
 
 

 

 

 

 
 
 

COMUNICADO A LA MILITANCIA 
 

Hemos tomado conocimiento de la decisión del Servicio Electoral de resolver por 
unanimidad del Consejo Directivo, requerir la disolución del Partido Comunes, por una 
serie de situaciones administrativas y financieras pendientes y reiteradas desde el año 
2020, y que recibió como arrastre la directiva encabezada por sus actuales dirigentes. 
 
Ante tal situación, he considerado pertinente informar a la militancia de la situación del 
Partido, donde si bien recibimos la colectividad en pésimas condiciones de información, 
deudas de arrastre, ingresos y gastos no acreditados, dineros no rendidos por personas 
obligadas a hacerlo por haber recibidos recursos de la colectividad, procedimientos 
administrativos sancionatorios abiertos al Partido Radical de Chile, desde Julio del año 
2022, y un estado político orgánico y comunicacional paupérrimo y de pésimas 
condiciones, hemos realizado una serie de acciones de regularización y normalización que 
permitan demostrar a SERVEL procesos de gestión, transparencia y probidad, que esta 
Directiva Nacional de manera constante ha ido sosteniendo ante los órganos regulares del 
Partido, la comunidad y los órganos fiscalizadores. 
 
Hemos realizado las denuncias respectivas al Ministerio Público por hechos que pueden 
constituir eventuales delitos, hemos iniciado un fuerte proceso de regularización de las 
cuentas contables (donde algunas no se ajustaban a la realidad), y en los casos 
denunciados, corresponde a la justicia determinar la existencia de una eventual 
administración desleal y las indemnizaciones de perjuicios correspondientes. 
 
Hemos logrado aprobar en este corto tiempo de gestión, los Balances 2020 y 2021 que 
estaban aún rechazados (incluso uno sin presentar a fines del año 2022), presentamos el 
Balance 2022 en plazo, este actualmente se encuentra rechazado y en proceso de 
aclaración de las observaciones pendientes, todas a partir de situaciones que se arrastran 
desde el año 2018 y que están en proceso de solución. 
 
 
 



 
 

 

 

 

Hemos logrado rebajar las deudas de arrastre de $ 460.000.000 a casi $ 100.000.000, 
aclarado la mayoría de los ingresos y rendido o gestionado la rendición de recursos de la 
colectividad que aún algunos mantienen pendientes a la fecha. Lo anterior ha sido solo 
con gestión administrativa y apretándonos al máximo el cinturón para evitar gastos 
innecesarios o superfluos. Asimismo, si bien claramente se ha perjudicado algunos 
procesos de gestión política, el sacrificio ha valido la pena para evitar vender nuestro 
patrimonio institucional, heredado de nuestros predecesores. 
 
Lo anterior lo comunico, porque si bien hemos evitado a la fecha caer en la misma 
situación del Partido Comunes, aún continuamos en proceso de normalización y 
regularización. Si bien hemos modernizado los procesos contables y de recursos humanos 
con la adquisición de inteligencia artificial para dichos procesos (para que nunca más 
exista falta de información en los traspasos de directivas nacionales), hemos fortalecido 
nuestro Departamento de Tesorería con una persona con vasta experiencia en materias 
financieras y administrativas de Partidos, hemos dictado normas de procedimiento y 
ordenado la casa, hemos iniciado acciones penales por hechos presuntamente delictivos a 
fin de hacer efectiva las responsabilidades de los eventuales responsables por los hechos 
constatados por SERVEL, lo que en dinero asciende casi a $70.000.000, hemos iniciado 
demandas judiciales para recuperar $ 21.000.000 por gestiones de cobro no realizadas por 
la Directiva anterior, iniciaremos acciones de indemnización de perjuicios por casi $ 
100.000.000 por multas y sanciones recibidas por SERVEL que ameritan claramente un 
actuar poco diligente por parte de algunos militantes por hechos entre el año 2018 y 
2022, hemos logrado estabilizar nuestras cuentas sin afectar nuestros bienes 
institucionales, hemos sacrificado mucha gestión de despliegue político a fin de ahorrar al 
máximo recursos, los sueldos del personal están al día a la fecha con sus imposiciones 
regularizadas o en proceso de regularización, aún tenemos pendientes situaciones que si 
no las logramos solucionar podemos caer en riesgo de lo sucedido al Partido Comunes. 
 
Por ello, que el proceso de normalización sigue. Hemos pedido rendición de recursos por 
$103.000.000, por ingresos percibidos por la colectividad a la fecha no rendidos a quienes 
corresponden, lo que ha sido insistentemente pedido por SERVEL desde fines del año 
2022. En caso de no lograr resolver aquello, iniciaremos las acciones de cobro y 
restitución, y si correspondiese las denuncias respectivas a la justicia ordinaria. Luego de 
ser rechazado el Balance 2022, respecto a hechos provenientes del año 2020 y 2021, se 
esta en el mes de Enero ingresando las presentaciones por acciones disciplinarias a 
nuestro Tribunal Supremo. Lo anterior no excluye que se complementen las denuncias ya 
presentadas por el Partido a la justicia ordinaria, y las que presentó SERVEL al Consejo de 
Defensa del Estado por los hechos ya conocidos e informados por el suscrito en su 
oportunidad. 
 



 
 

 

 

 

Ante ello, el objetivo de este comunicado es que si bien hemos realizado las acciones 
necesarias para evitar caer en un proceso de disolución como lo fue requerido por 
SERVEL al Partido Comunes y nos hemos alejado de esa hipótesis, no estamos aún fuera 
de riesgo total si no seguimos en el proceso de normalización al cual nos hemos abocado 
profundamente. 
 
Aún recuerdo y aún escucho que de manera despectiva se me tilda, y se nos tilda de una 
Directiva “administrativista”, tratando de insinuar de manera soberbia que no tenemos 
base política, tratando de obtener tales personas, alguna granjería personal futura, 
criticándonos durante este año y medio, incluso de falta de capacidad. Al parecer, se han 
respondido solos de lo contrario. 
 
Creo que hemos dejado en claro, no solo la importancia de mantener vivo el Partido en 
este punto, sino que en lo político encontramos a la colectividad en peores condiciones. 
En un año y medio, hemos impulsado la rearticulación del trabajo orgánico de nuestras 
Asambleas aún existentes y hemos propiciado a través de los Consejos Regionales el 
aumento de ellas. Hemos realizado una Convención Nacional con un profundo proceso 
participativo, oxigenando nuestros principios programáticos y construyendo relato para 
aquello. Hemos reconquistado espacios en los medios de comunicación y dado una 
imagen externa dinámica, distinta, activa, con opinión. Hemos realizado cuatro Consejos 
Generales a la fecha donde se ha avanzado en los delineamientos orgánicos y políticos, 
dando cuenta de nuestras acciones periódicamente, entre otros cambios que se han 
realizado en tan corto tiempo.  
 
Nos falta avanzar mucho, por supuesto., pero informo clara y expresamente a la 
militancia, que seré inflexible y no claudicaré esfuerzos en avanzar y así permitir que 
Partido cumpla más de 160 años, caiga quien caiga, sea de quien se trate. Se harán 
efectiva las responsabilidades correspondientes, a pesar de las dificultades y las 
complejidades que ello pueda acarrear, porque la transparencia y la probidad son una 
obligación colectiva. Nadie tiene fueros especiales, sea en el lugar donde se desempeñe, y 
les digo especialmente a aquellos, que a pesar de las amenazas y las actuaciones para 
tratar de debilitar políticamente a esta Directiva Nacional en su conjunto, nunca transaré 
para colocar en riesgo a mi colectividad, cueste lo que me cueste. 
 
Hoy mas que nunca debemos evitar estar desunidos y en ello, no cabe duda alguna que 
saldremos adelante. 
 

LEONARDO CUBILLOS RAMIREZ 
PRESIDENTE NACIONAL 

PARTIDO RADICAL DE CHILE 



 
 

 

 

 

 


